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preparatoria, vía tutela de derechos, excluyó de todo valor 
probatorio la diligencia de investigación denominada diligencia de 
verificación y constatación y levantamiento topográfico. En ese 
sentido, lo que en rigor ordena la Sala de Apelaciones es que el juez 
valore la declaración de los testigos que fueron peritos, y que deben 
testimoniar sobre un informe pericial que fue excluido por ser 
prueba prohibida al violarse el derecho de defensa de los acusados, 
concretizándose en rigor un examen pericial, bajo la apariencia de 
una testimonial, con lo cual se transgredió el derecho al debido 
proceso de los imputados porque se debatirá sobre el informe 
pericial, el cual nunca se admitió como medio probatorio, y también 
se transgrede el deber de motivación porque no se justifica en la 
sentencia que un perito sea interrogado como testigo sobre un 
informe de diligencia pericial, máxime si no se ofreció en juicio la 
prueba pericial por la sencilla razón de que fue excluida por el juez 
de investigación preparatoria por violación del derecho de defensa, 
es decir, se ordena en juicio oral que se valore una prueba prohibida.  

Segundo. En ese sentido, conforme al motivo de casación aceptado, 
el marco del pronunciamiento orbitará en determinar si un perito, 
bajo la denominación de testigo, puede declarar en juicio oral sobre 
informes de una diligencia pericial, el cual fue excluido por el juez 
de garantía por vulneración del derecho de defensa, lo que en buena 
cuenta importa determinar si tal diligencia debe ser tratada como 
prueba irregular o prueba prohibida, e incide en determinar si cabe 
examinar a dichos “peritos” como “testigos” en el plenario que debe 
renovarse, dado que la Sala Superior anuló la sentencia absolutoria 
de primera instancia, como se expuso en la primera parte de la 
presente ejecutoria suprema.  

Tercero. La prueba prohibida (o ilícita) es aquella que se obtiene 
mediante la violación de derechos fundamentales o del contenido 
esencial de las garantías procesales, cuya consecuencia es la 
exclusión automática y no subsanable del proceso, es decir, es 
ineficaz y debe ser excluida del proceso, no pudiendo ser valorada 
ni utilizada por el juez, en tanto que no puede conocerse la verdad 
mediante la vulneración de derechos fundamentales, ni será 
subsanable dado que la violación de un derecho fundamental es un 
vicio absoluto. 

∞ La prueba irregular, por el contrario, se origina por la 
vulneración de reglas procesales ordinarias y sí puede ser 
subsanada, lo que implica que no necesariamente tiene como efecto 
su exclusión automática, que puede ser subsanable o tolerable si ese 



 

 

  

 
 

 

7

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.° 434-2023 
 LA LIBERTAD 

defecto no es grave, intenso ni trascedente. Esta última inferencia 
fue desarrollada en la Casación n.° 591-2015/Huánuco, del 
diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, que indica lo siguiente:  

Empero, la existencia de una prueba irregular no implica la 
exclusión automática de las pruebas actuadas con posterioridad o 
como resultado de ella. Así se infiere de lo establecido en el artículo 
ciento cincuenta y nueve, del Código Procesal Penal, el cual impone 
al juzgador la prohibición de valorar las pruebas obtenidas directa o 
indirectamente siempre que se hayan obtenido con vulneración del 
contenido esencial de los derechos fundamentales de la persona. 
Consecuentemente, el aspecto relevante para determinar la 
exclusión de una prueba derivada de la prueba irregular es la 
intensidad de la afectación del derecho fundamental (fundamento 
décimo noveno).   

Cuarto. Por otro lado, lo trascedente para aceptar la admisión y 
ulterior actuación de cualquier medio de prueba es que cumpla con 
ser útil o verosímil, conducente, pertinente y relevante. Así pues, el 
medio de prueba o soporte probatorio debe ser útil o verosímil (si es 
posible verificar la plausibilidad de la reconstrucción del hecho o si el hecho 
afirmado está en contradicción con el conjunto de las leyes lógicas y científicas 
no probabilistas y las máximas de la experiencia; en todo caso, su capacidad de 
fundamentar la hipótesis reconstructiva), pertinente (si sería idóneo para 
producir las consecuencias jurídicas deseadas por la parte que propone la 
hipótesis reconstructiva del hecho cuyo soporte probatorio aporta), conducente 
(se trata de una apreciación entre lo susceptible de obtenerse mediante la 

actividad propositiva y el enunciado hipotético que se trata de verificar) y 
tener relevancia jurídica (si es idóneo y necesario para acreditar la hipótesis 
reconstructiva del hecho, siempre y cuando sea constitucionalmente 
admisible)1. 

Quinto. Respecto a las pruebas periciales, desde el amplísimo 
espectro taxonómico que posee, podemos clasificarlas, en cuanto a 
la metodología epistemológica que el experto utiliza, (1) en aquellas 
que requieren intervenir o maniobrar la realidad, experimentar con 
ella, en cuyo caso la neutralidad debe ser asegurada mediante la 
intervención del encausado o su defensa técnica privada o necesaria 
a través del ministerio de la defensa pública (por ejemplo: pericias 
genéticas, pericias fonéticas, pericias de composición de la estructura atómica, 
etc.), y (2) en las cuales el perito solo recoge la percepción o 

 

1 Cfr. TARUFFO, Michele. (2008). La prueba (traducción de Laura MANRÍQUEZ y Jordi 
FERRER BELTRÁN). Madrid-Barcelona-Buenos Aires: Marcial Pons, pp. 114-119. 
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descripción del objeto peritado sin intervenirlo o maniobrarlo; en 
este caso, como se trata de una mera percepción al alcance de la 
defensa, su intervención en la operación experimental es 
prescindible (pericias inspectivas o perceptivas, pericias contables, pericias 

estadísticas, pericias descriptivas, etc.). 

∞ De esta manera, el perito trasmite datos que percibe 
directamente sobre realidades; en ello, algunas —como se insiste— 
pueden ser interferidas por el perito, como es verificar la 
originalidad de un audio, porque para ello debe maniobrar el 
algoritmo de grabación de la fuente para obtener el código hash. Sin 
embargo, en otros casos no hay forma de interferencia porque la 
tarea pericial es meramente perceptiva de la realidad, en cuyo caso 
la información pericial puede ser repetida por otros expertos (como 

las pruebas científicas de ADN), o como en este caso la pericia 
topográfica o física, que solo recoge coordenadas, claro está, con la 
variable interventora que las conclusiones han recogido sobre el 
estado de cosas de la realidad perceptible el día que se practicó (año 

dos mil diecisiete). Ese estado de cosas, al ser irrepetible, solo podrá 
ser examinado a partir del interrogatorio de lo que percibieron los 
técnicos topógrafos e ingenieros, sin que sea necesario ingresar a 
sus conclusiones expertas o físicas. 

Sexto. Como señala el profesor Michele TARUFFO, todos los sistemas 
procesales tienen que utilizar algunas formas de prueba pericial. 
Esto significa que hay que recurrir a peritos expertos en diversos 
ámbitos para ofrecer al juzgador toda la información técnica y 
científica necesaria para decidir el caso. En los sistemas del common 

law, el mecanismo típico para la presentación de pruebas periciales 
pasa por la consideración del perito como testigo: de ahí la noción 
de “testigo experto”. El perito emitirá su dictamen a partir de su 
conocimiento personal de los hechos relevantes o respondiendo 
preguntas hipotéticas planteadas por el Tribunal o por las partes. El 
rasgo distintivo más importante de la prueba pericial en el common 

law es que al experto se le permite expresar su propia opinión sobre 
los hechos en disputa. 

∞ En los sistemas de civil law, el perito o experto no es un testigo y 
las pruebas periciales no tienen nada en común con las pruebas 
testificales. El testigo ofrece al Tribunal su propio conocimiento 
personal de hechos relevantes específicos, mientras que el perito 
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ofrece al Tribunal datos e información científica o técnica general 
que este necesita para valorar los hechos objeto del litigio (MURRAY y 

STÜRNER). Desde este punto de vista, el principio más importante es 
que el perito tiene que ser neutral. El perito puede hacer todas las 
investigaciones y experimentos que necesite, actuando solo o con el 
juez, y este resolverá cualquier problema que surja durante las 
actividades de peritaje. Las partes tienen derecho a participar en 
tales actividades (DENTI) también a través de sus propios peritos, y 
sus observaciones deben ser tomadas en cuenta por el perito 
judicial (COMOGLIO)2. 

Séptimo. Los mecanismos procesales para la práctica o 
presentación de pruebas periciales son en alguna medida 
diferentes. Existen ciertos principios generales comunes para todos 
los sistemas procesales porque en esencia afrontan los mismos 
problemas fundamentales. Un elemento común es que el campo de 
aplicación de las pruebas periciales tiende a ser muy extenso y a 
incluir muchas cosas, como conocimiento e información generales, 
reglas y experimentos, inspecciones y descubrimiento de hechos, 
etc. Otro principio común es que en cualquier caso el resultado de 
las pruebas periciales siempre se deja a la valoración discrecional 
—y no arbitraria— del Tribunal. Este deberá comprobar la 
plausibilidad y fiabilidad del dictamen pericial y hacer una 
valoración libre de los datos y la información contenidos en su 
informe (VICENT y GUINCHARD)3. 

Octavo. El caso es muy distinto cuando el perito se ha enterado de 
algún hecho de la causa por su experiencia profesional o por la 
propia participación técnica. En este caso, también en el civil law, el 
perito o experto puede ser escuchado como testigo de hechos, en el 
contexto de las pruebas periciales; las garantías del debido proceso 
deben quedar aseguradas4. 

 

2 TARUFFO, op. cit., pp. 90, 92-93 y 95-96. 
3 TARUFFO, op. cit., p. 96. 
4 Cfr. MURRAY, Peter L., y STÜRNER, Rolf. (2004). German civil justice. Durham, North 
Carolina: Carolina Academic Press, p. 282; BAUMBACH, Adolf; LAUTERBACH, 
Wolfgang; ALBERS, Jan, y HARTMANN, Peter. (2003). Zivilprozessordnung, 414, núm. 2, 
61.a edición, Münchem: Verlag C. H. Beck, p. 298; SCHOLOSSER, Pascal. (1983). 
Zivilprozessrecht I (Erkenntnisverfahren). München: F. Vahlen, p. 274; ARENS, Peter, y 
LÜKE, Wolfgang. (1992). Zivilprozessrecht (5.a edición). München: Verlag C. H. Beck, 














